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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las l e y e s , ordene» y anuncio* que l iayan de Insertarse en 
|M BoLRTtiKi) u r c o i a i . W »* han de mandar al Jefe Polít ico 
respectivo, por c u y o conducto se pasarán á lo» Editores de los 
mencionado* periódico*. 

(Rfát orden de 6 de Atril de IS39.) 

«4t> p i i ii I l e a c o l " » l o a átmn i c r p i i i l o a d o m i n g o s ) 

'-'.il es ta capital , l levado a domic i l io , parta* ctneuenío eénhmot mensua les 
anticipadas; fuera de ella ire» veulat etncnenU sentimos al m e s , nnepe al t r i m e s 
tre , •: ' : :. ocho al semestre y teintiocho peieUt etnenenU cénttmoi por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del ROLITÍN, 
plasa de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta cap i ta l , directamente por medio de earta 
á la Administración, con inclusión del Importe del t iempo de abono en sa l io s . 

A D V K R T R N C I A K D I T O R I A L 

Las disposic iones d e las Autor idades , excepto las q a o s e a s 
i Instancia de parte ni pobre, se insertarán oficialmente: a s i 
mi smo cualquier anunc io concerniente al serv ic io nacional qua 
dimane de las mlamas; pero las de Interés particular pagará* 
SO cént imos da peseta por cada l inea de inserc ión . 

ü á m e r s s u e l t o * • c é n t i m o » d e p e s e t a 

Presidencia del Consejo de Ministros 

Real decreto 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A . R e 

gente (Q. D. G.) y Augusta Real F a - j 
railia, conti r.úan en San Sebastián sin 
no'edad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: La ley de Presupuestos pera 
el corrionto aüo restablece la Tesorería 
Centra), que ha de fuuciouar cumpliendo 
los servicios que le impone el reglamento 
orgánico de la Caja general de Depósitos, 
los cuales, en virtud do la misma ley, 
pasan á depender del Tesoro, y los demás 
que desde 1.° de Julio de 1888 ha tenido 
á su cargo con ol nombro de Depositaría 
Pagaduría central. 

No existiendo disposiciones que ind i 
quen con bastante claridad el alcance y 
separación de las fundones de oficina y 
Caja de la Tesorería Central, ai los debe
res y atribuciones de los principales fuu-
elouarios de la misma, el Ministro que 
suscribe considera indispensable señalar 
l*s bases sobre las que ha de descansar en 
lo sucesivo. Tenieudo estas bases un ca 
fácter general y permanente, cualesquiera 
que sean los servicios enoomendados ó 
'jue se encomienden al organismo de que 
se trata, los podrá cumplir dentro de los 
preceptos fundamentales que á su resta
blecimiento se fijan, y á los cuales se 
subordinan también, sin perder la noce-
sari» independencia, los servicios de la 
Caja general do Depósitos, Deuda flotante 
7 Tesorería del Estado, que se rigen por 
'eglamentos especiales. 

En atención á las razones expuestas, 
°1 Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la honra de 
aomtter á la aprobaoióu de V. M. el ad 
Junto proyecto de decreto. 

Madrid 8 de Agosto de 1893. 

SEÑORA 
A L. R. P. de V. M.. 

G o r na a. a Ga m a z o 

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, á propuesta del Ministro de II telen
da; en nombre de Mi Augusto H j o el R E Y 
D. Alfonso XIII, y como REINA. Regonle 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° La Tesorería G nitral, quo 

restablece la ley de Presupuestos del c o 
rriente aüo, tendrá á s u cargo los servicios 
que le impone el reglamento orgánico 
de la Caja general de Depósitos y además 
los s iguientes: 

i . ° Recibir oon mandamiento expedi
do por la Intervención central de H i o i e u -
da los fondos, valores y efectos que hayan 
de ingresar en oaja, independientemente 
de los servicios de Tesorería encomenda
dos al Danoo de España por el reglamento 
de 24 de Junio últ imo. 

2.° Entregar, previo libramionto e x 
pedido por Autoridad competente y oon la 
toma de razón de dicha Intervención, el 
metálico ó valores que deban perc ib ir los 
interesados, recogiendo de éstos los c o 
rrespondientes recibos y . c u i d a n d o con el 
mavor esmero de que los suscriba la per
sonalidad legit ima ó legal. 

3.° Entregar diariamente al Raneo de 
España, mionlras subsista el couvenio de 
21 de Junio ú'.timo, las oantidades que 
figuren en caja como resultado de las ope
raciones efeotuadas. 

4.° Extender, durante el propio perio
do, los talones de cuenta oorriente de of«c-
tivo y de valores en que hayan de satisfa
cerse las cau té la l e s que fije la Dirección 
general del Tesoro eu sus notas de seña
lamiento de pagos, haciendo precisa
mente respecto do los de metálico en la 
misma clase de moneda que marquen d i 
chas notas. 

5.° Presentar á la aoeptaoióo y rea l i 
zar el cobro, á su vencimiento, de las l e 
tras y demásefectos de comercio que ingre
sen en oaja; roalizando del mismo modo 
del Centro oficial ó establecimiento do eró* 
dito oorrespondienlo los títulos amoi t iza-
dos, cupones de la Deuda pública, ú otros 
valores que existan en caja, ya sean de la 
propiedad del Tesoro ó que estén somet i 
dos á su custodia oou aplicación determi
nada. 

6.° Enajeuar por oonducto de Agento 
de Cambio y Bolsa los valores quo deter
mine la Dirección general del Tesoro, y 

hacer efectivas las cantidades que doba 
percibir este por reintegros ú utro concep
to, oon presouoia de las ordenes que le co-
munique dicho Centro directivo y la Inter
vención central de Hio lenda. 

7.° Verificar por mediode sus emplea
dos las remesas materiales de fondos que 
deban ser conducidos fuera de esta Corte, 
siompre que la Dirección general del T e 
soro no h i g a designación especial , prac
ticándose en todo oaso esto servicio oon 
sujeción á lo dispuesto en la instruoción 
do 13 de Febrero de 1879 y oiroular del 
expresado Contro de 17 de Julio de 1833. 

8.° Practicar la facturación y ejeoutar 
los demás trabajos que sean precisos para 
la más pronta quema ó formalizaoión de 
los efectos, oarpolas do valores y otros 
documentos antiguos y modernos que 
existan en cají , exponiendo á la Dirección 
general del ramo de que procedieren, si 
fuera necesario, cuanto sea oonduoente á 
la desaparición de aquellos valores de 
entre las existencias. 

9.° Custodiar oonvenientemecte los 
fondos y valores, para lo cual habrá dos 
cajas; una resorvada y otra oorriente. 

De la primera serán Claveros respon
sables el Interventor oenlral de Hacienda, 
el Tesorero oentral y el Cajero de la T e 
sorería, y figurarán en ella todas las 
cautidades de cualquier clase que sean y 
los libros de talones de cuenta corriente 
para el servicio de T esorerii que no hayan 
de invertirse cada día en los pagos. 

De la segunda során Claveros respon
sables el Interventor ceutral y el Cajero, 
y en la misma so guardarán las sumas y 
talones de ouenta oorriente que pruden-
oialmonte se consideren prooisos p ira el 
s e r v i c i o , asi como tambióu los valores 
cancelados y á formilizar de que trata el 
apartado 8.° 

10. Praotioir arqueos ordinarios en 
ios días 15 y últ imo de cada mes, ó en los 
a n t e r i o r e s si a lgunos de el los no fuere do 
oficina, y los extraordinarios qu • pudiera 
acordar el Director general del Tesoro ó 
solicitar que se efectuaran alguno du los 
Claveros, asistiendo á los segundos un 
Subdirector ó Jefe de Sección del Tesoro 
designado por aquél , que suscribirá su 
oouformidad en el acta. 

La a m l e n o l a da los Claveros al arqueo 
es per.-oual y no podrá nunca delegarse, 
excepción hecha de los casos de enferme
dad, ausouoia autorizada ó vacante. 

Ejeroerá la Autoridad en los actos de 
arqueo el Interventor central, excepto en, 
los oasos en que asista el Dlreotor general 
del Tesoro ó un delegado de éste. 

11 . Llevar la oontabil idai que deter
minen los reglamentos é instrucciones. 

Art. 2." En caso de enfermedad, au
sencia autorizada del Tesorero central ó 
vacante del oargo, será sustituido por el 
funcionario más caracterizado de su de
pendencia, si la Superioridad no hiciera 
designación especial por conveniencia del 
servic io . 

En circunstancias iguales, al Cajero le 
sustituirá siempre el Subcajero. 

Art. 3.° El Tesorero central tendrá los 
deberes y atribuciones s iguientes: 

1.° Autorizar la correspondencia ofi
cial y toda clase de documentos que ex 
pida la Tesorería, haciéndolo con media 
firma en los talones do ouenta oorriente 
oon el Raneo de España. 

2.° Adoptar ó proponer las medidas 
de precaución ó seguridad que tiendan á 
garantir los intereses del Tesoro que le 
estén confiados, dentro siempre de las dis
posiciones que hay diotadas ó que se dio
ten con dicho fin. 

3.° Distribuir los servicios de oficina 
y Caja entre los respectivos empleados de 
la Tesorería; determinar el orden de los 
trabajos y ejercer una constante i n s p e c 
ción y vigi lancia sobra todos los f u n c i o 
narios de su dependencia, á fin de que 
los servicios se cumplan oon absoluta re
gularidad, y se evito, por consiguiente , 
todo quebranto á los intereses públ icos , 
ouidando espeoialmonte d e q u e ingresen 
en la Caja reservada los fondos que no 
hayan de invertirse diariamente en los 
pagos . 

4.° Inspeccionar y vigilar as imismo 
que por la Caja se oump'au escrupulosa
mente y oon to la e x i c t i l u l los servicios 
que lo estéu encomendados, así como que 
tengan inmediato ingreso en la Cija las 
cantidades que por cualquier concepto re-
oiba. 

5S.° Designar bajo su responsabilidad 
al Agente de Cimbio y Djlsa con cuya In-
tervenolóu so baya do realizar la negocia
ción de oficios públloos que autorice la 
Direcoión geueral del Tesoro. 

6.° I n v e r t i r en las ateuoiones de la 
oficina de su oargo la asignación para gas
tos de esorltorio, impresloues, l ibros auxi
liares, dooumeutoá, esterado, oalefiooión. 
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y demás que sea necesario para el servl-
e io do la misma y de la Caja, con arreglo 
á las disposiciones del Real decreto de 31 
de Mayo do 1881. 

7.° Designar bajo su responsabilidad 
e n los casos en que por falta justificada 
del Cajero y Subcajero no pudiera tener 
lugar la (sustitución reglamentaria, ol em
pleado d sus órdeues que haya de desem
peñar interinamente el cargo. 

8.° Nombrar y separar los ayudantes , 
cobradores y mozos de Caja, ¿ propuesta 
precisamente del Cajero, y cou arreglo á 
la distribución que di termina la Direc
ción general del Tesoro do la cautidad 
lijada en el presupuesto para asiguaoióu 

do aquéllos. 
9.° Nombrar bajo su responsabilidad 

el funcionario de la Tesorería que baya 
do conducir remedas materiales do cauda
les ó valores, cuando so verifiqueu á otras 
Cftjas fuera de la Coi le y la Dirección g e 
neral del Tesoro no haga designación es 

pec ia l . 
10. Cuidar de que eu la Tesorería se 

observe siempre el mayor ordeu y decoro, 
pudieudo exigir á los empleados de la 
misma multas de uno ¿ quince días de 
haber por fallas de asistencia á la oficina 
ú otras auálogas, y proponer al Director 
general del Tesoro mayores correctivos 
cuando fuere preciso, oyendo siempre á 
los intensado?, los cuales satisfarán di
chas mul las sin ulterior recurso. 

Art . 4.° El Cajero de la Ttsorerla ten
drá les deberes y atribuciones siguientes: 

1.° Ser responsable de les fondos en 
efectivo y valores que reciba cada dia 
para las «peracicues que ha de «jecutar 
con arreglo á las instrucciones que le co
munique el T i s c r e i o , sin perjuicio de Isa 
í e s p O L s a b i l i i l a i t f s que á uno y otro fun
cionario correspondan como Claveros de 
las Cajas reservada y corriente. 

2.° Seré l imbién exclusivamente res 
ponsable de que las personas á quienes 
entregue valores ó talonrs de cuenta co 
rriente sean las mismas á cuyo favor e s 
tán rxpediü<s U s m a n d a m i e n t o de pago, 
su represnntación legal con poder en for
m a , ó con arreglo á instrucción, e x i g i e n 
do, s i tmprc que lo es l ime necesario, co
nocimiento á satisfacción, que deberá ha
cerse constar en el mismo mandamiento 
de pago. 

Eu caso de que los créditos contra el 
Tesoro hubieran de hacerse efectivos por 
perícnas distintas de aquellas á cuyo fa
vor estén «xpedidos los mandamientos de 
pago, los poderes serán hastanteades por 
el Abogado del Ebtado adscrito á la Teso

rería. 
3.° Preseutar, con autorización y c o 

nocimiento del Tesorero é Interv. nlor, á 
la aceptación y realizar á su vencimiento 
las letras y demás efectos de comercio que 
hayan ingresado en Caja. 

4.° Presentar, con igual autorización, 
para su realización eu el Centro oficial ó 
establecimiento de c tedito que correspon
da, los titules amortizados, ci.punes do la 
Deuda pública, ú otra clase de valores que 
existan cu Caja, ya seau de la propiedad 
del Tesoro ó se custodien en la misma con 
aplicación determinada, dando aviso in 
mediato á la Intervención, una vez veri 
ficado el cobro, pora el ingreso de su im

porte'. 
5.° Proponer al Tesorero central los in

teresados que hayan de ser nombrados 
Ayudantes , Cobradores y Mozos de caja. 

6.° Invertir la asiguaoióu que le esté ¡ 

señalada para gastos poouliares do Caja y 
quebranto de moneda. 

Art. 8.° El Subcajero tendrá los m i s 
mos deberes y atribuciones que el Cajero 
en las s u s t i t u c i o n e s reglamentarias, y en 
general; debieudo ejercer sus fuuoiones 
bajo las inmediatas órdenes, inspección y 
vigi lancia de éste, será responsable de las 
operaciones que por el mismo le seau e u -
comendadaH y personalmente ejecute. 

Art. 6.° El Cbjero y Subcajero de la 
Tesorería central prestarán fianza de G.000 
y 5.000 pesetas, respectivamente, para 
responder al Tesoro, en primer término 
y con independencia de toda otra respon
sabilidad, de su gestión en ol mauejo, co
bro y pago do cantidades que so bailen 
fuera de la Cnja reservada. 

Dado en San Sebastiáu á diez do Agos
to de mil ochocientos noventa y tres. 

MARÍA CRISTINA 
El M i n i s t r o de Hacienda , 

G e r m á n G a m a z o . 

Real decreto 

De acuerdo cou el Consejo de Minis
tros; • n nombre de Mi Augusto H j o el RKV 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo s iguiente: 
Arifculo úuico. En cumplimiento del 

articulo 6b do !a ley de Presupuestos vi
gente , modificando la organización dol 
servicio económico del Estado, se aprueba 
el adjunto reglamento orgánico de la Ad
ministración provincial, que regirá oon 
carácter provisional desde l . ° de Septiem
bre próximo, hasta que oido el Consejo de 
Estado en pleno se dicte definitivo. 

Dado en San Sebastián á cinco do 
Agosto de mil ochocientos noventa y tres. 

MARÍA CRISTINA 

El Minis'ro de Haciendo, 
Germán Gamazo. 

REGLAMENTO ORGÁNICO 
DE LA 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA PROVINCIAL 

CA1ÍTULO PRIMERO 
Organización de las dependencias provin

ciales y competencia de las mis7nas 
Articulo 1.° Rajo la superior autori

dad, direccióu y vigilancia do un Delegado 
del Ministro del ramo, que se titulará 
Delegado de Hacienda, el servicio econó
mico del Estado será desempeñado eu las 
provincias, excepto las Vascongadas y 
Navarra, por las .siguientes dependencias: 

1.° Administradores de llaciouda. 
2.° Tesorerías. 
3.° Intervenciones , cou una Sección 

fiscal y otra de Teneduría de libros. 
4.° Administraciones de Aduauas, 

principales y Subalternas, divididas todas 
eu dos Secciones, una administrativa y 
otra fiscal ó Interventora. Ademas habrá 
eu tas Aduanas, en que asi lo exija ol sur-
vicio, un Recaudador do los derechos do 
la Hacienda. 

'.'>.° Abogacía del Estado y oficinas de 
liquidación dol Impuesto du derechos rea
les y iraustniaióu de bienes. 

6.° Comifliunados principales y subal
ternos do Venias y Administradores s u -
halleruos de Bienes Nacionales. 

7.° Administraciones do Loterías. 
8.° Inspección técuica y administra

tiva. 

0.° Arohivos. 
10. Administraciones y Depositarías 

especiales. 
11. Salluaa de Torrevieja con Seooio-

nes administrativa, interventora y de caja, 
á cargo ésta de un Oficial Pagador. 

12. Oficinas de las minas del Estado, 
cuyas dependencias principales serán la 
Dirección, la lutorvencióu y la Pagaduría. 

13. Juntas perioioles y Comisiones do 
evaluación y ropartimicnto do la Contri
bución de inmuebles , cult ivo y ganadería. 

14. Juntas arbitrales y dermis de ca
rácter administrativo para couocer do los 
oasos do contrabando y defraudación. 

18. Recaudadores y Agoutos ejecu
tivos. 

16. Resguardos. 
En las provincias de Álava, Guipúz

coa, Vizcaya y Navarra habrá Administra
ciones especiales de Hacienda, Intervencio
nes y Depositarías - Pagadurías, refundién
dose en las Administraciones todos los ser
vicios, excepto los que sou propios de la 
Intervención y do la Caja. 

El número y claso de funcionarios do 
todas las dependencias se ajustará á lo que 
determine la ley de Presupuestos. 

Art. 2.° A laa Admiuislraciou^s y á 
la parte administrativa de laa dependen
cias enumeradas eu ol articulo anterior, 
compete en general la preparación, curso 
y fenecimiento de todas las operaciones 
previstas en las instrucciones, ordenanzas 
ó reglamentos de cada ramo, hasta decla
rar y liquidar los derechos y obligaciones 
de la Hacieuda. Se exceptúan de esta re
gla, por ahora, l s s obligaciones y los de
rechos cuya liquidacióu está hoy enco- . 
mendada á I03 Centros y Direcciones g e - ! 
ncrales y las quo el presento reglamento 
encarga á las Intervenciones. 

Art. 3.° Corresponde en general á to 
das las tfioinas de Caja el reoibo, la c u s 
todia y la entrega de los caudales públ i 
cos, efectos y valores, verificándolo preci- . 
sámenle eu las clases de monoda ú otras ¡ 
especies que delermiueu los mandamien
tos do ingreso y los de pago, expedidos 
por los f u u c i o n a r i o B competentes. 

Art. 4.° A las Intervenciones y á las 
Seociones interventoras de todas las de-
¡>endencias de la Hacienda, corresponde: 

1.° Fiscalizar, on la forma y téijmiuo 
que establece el presento Reglamento, IÚS 
actos de los Delegados y do los Jefes de 
las demás dependencias, en cuanto se re 
fiero á la declaración, liquidacióu y rea
lización de los derechos y obligaciones de 
la Hacieuda y del Tesoro. 

2.° Intervenir y finalizar las Cajas y 
Almacenes. 

3.° Llevar la cuenta y razón, y des 
empeñar los demás servicios do conta
bilidad. 

Art. 5.° Competo especialmente á las 
Administraciones de Hacienda: 

t .° Cumplir y hacer que se cumplau 
con exactitud todas las disposiciones v i 
gentes relativas á la formación, rectifi
cación y couservacióu de la estadística 
territorial y pecuaria, como base de la 
contribución do inmuebles, cult ivo y g a 
nadería. 

2.° Reclamar do las Corporaciones 
provinciales y municipales , do los Bancos. 
Sooie lades y otras nulidades jurídicas, do 
lus funcionarios y de los contribuyentes 
las certificaciones, repartimientos, matrí
culas , padrones, balances, ostados, decla
raciones, y en general lodos los documen
tos que cstéu obligados á presentar para 
que sirvan de baso á la determinación de 

la riqueza Imponible y á la fijación de 
derechos de la Hacienda. 

3.° Examinar los referidos docu^ 
tos, aprobarlos ó proponer que se a p u e ^ * 
según oorresponda, después quo ^ A

 ü* 
«Ido rec t i f i cados , si lo precisaren, y p r ^ * 
ticar con puntualidad y exactitud t 0d 
las operaciones ó actos previstos e n \ * 
leyes, reglamentos y órdenes superior^ 
hasta liquidar las canl idalesexig ibles ^ 
coutrlhuoiones, impuestos, routas, p la 2 0 8 

de fincas enajenadas ó do censos redimí 
dos. y por cualquier otro derecho del 
Estado. 

4.° Adoptar por si ó proponer al Dele
gado de Haoienda, según los casos, ! 3 , 
medidas quo hiciese indispensables i 4 

morosidad de los particulares y eutidaieg 
l lamadas á formar y remitir los docu
mentos ó faoililar uoticias para los fioe$ 
del párrafo anterior, y las que requiérala 
falla do exactitud de las uoticias ó docu
mentos facilitados. 

5.° Cuidar con esmero do que las ex. 
pendedurias se balleu surtidas debida
mente de tabacos, efectos timbrados, ca
rillas y otros objetos de monopolio, evi
tando quejas fuudadas. 

6.° Proourar la enajenación de las 
fincas y la redoucióu y venta de los censos, 
suministrando á los Comisionados de Ven
tas los datos que reclamen y dándoles 
conocimiento puntual do las fincas y cen
sos de que la Haoienda se incaute por 
investigaciones, adjudicaciones ú otros 
conceptos. 

7.° Administrar, con sujeción á lai 
instrucciones, los bienes del Estado, Cle
ro y secuestros, situados en el partido de 
la capital de la provincia, y vigilar coa 
celo la conducta que en esto serv ido ob
serven los A d m i n i s t r a . l o r o s subalterno! 
con relación á los bienes que radiquen en 
los demás distritos á fin do evitar abusos 
y perjuicios á la Haoienda. 

8.° Vigilar también la conducta del 
Comisionado principal de Veulas y do loa 
Comisionados subalternos, dependiendo 
aquél dlrectamculo de la Administración. 

9.° Cuidar de quo las condiciones de 
los arrendamientos se cumplan con exac
titud, no permitiendo la más pequeña al
teración en ellos, á uo ser por orden supe
rior, y proponer al Delegado de la provin* 
cía, eu caso do incumplimiento, la sus
pensión do los arriendos y lo domas que 
correspondo. 

10. Haoor que los compradores de bie
nes desamortizados otorguen los psgarés 
correspondientes, y pasar éstos con rela
ciones duplicadas á la Intervención p » r t 

quo so formalice su ingreso eu Caja. 
11. Ejecutar los demás s> rviclos con* 

cernientes á la admiuUtracióu y desamor
tización do las propiedades y derechos dej 
Estado en la parte que uo corresponda 
las oficinas ceutrales ni a las Administra
ciones subalternas y Comisionados fl 

Ventas , haciendo que éstos y dichas *o-
ba l tcruascumpiansusdcberesrcspec l^ 0 8 ' 

12. Liquidar los intereses de demora 
por los ingresos de lodos los ramo?. 
so realicou con retraso, á cuyo fin la * 
ueduria debo facilitar uola cómpreos» 
do los datos necesarios para girar 1» 
quidacióu. . 

13. Cuidar do qun la Inves t igado 0 

las contribuciones, impuestos, renta*»P' 0' 
piedades y derechos del Estado so ^ 
que cou celo y probidad; que so deou 
toda ooultaclóu ó fraude, poro sin o 0 * * ^ [ 9 

nar molestias innecesarias; y ' l u e 6 0 

p u n i ó s e observen las disposiciones g 
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„erales sobre investigación y las e s p í d a 

les de cada ramo. 
j4 Comprender en los arail laramlen-

tos y repartos, en las matrículas y padro-
D Í S , en los inventarios de bienes desamor
tizados, en los memoriales cobralorlos y 
e n los demás documentos destinados á esto 
0n la riqueza descubierta, las defrauda
ciones comprobadas, las rcutas y bienes 
detentados, y en goncral todos los dere
chos que resulten declarados á favor de la 
gacieuda en los expedientes instruidos á 
instancia de los Inspectores, de los Admi
nistradores subalternos de Bienes N a c i o 
nales y de cualquier otro funcionario ó de
nunciador particular. 

15. Instruir los expodientes indispen
sables para la aprobación de las fianzas 
que deben prestar los empleados (coa ex
cepción de los Recaudadores, Agentes 
ejecutivos y Admioistradonjs de Lote
rías), los arrendatarios de bienes nació 
cales y los compradores de flacas des
amortizadas que contengan arbolado; los 
que se incoen contra los funcionarios al
canzados que no sean de los dichos ante
riormente; los de contrabando y defrauda
ción que deben resolver las Juntas admi
nistrativas; los do arriendo de locales para 
oficinas; lus de devolución de ingresos in
debidos; los de altas y bajas en las m a 
triculas y amillaramieutos y todos aque
llos en que el Delegado de Hacienda haya 
de dictar resolución eu primera ó única 
instancia sobro asuntos propios de la de
pendencia de que se trata, proponiendo 
siempre en éstos ln resolución que corres
ponda y citaudo tas disposiciones legales 
que sirvan de fundamento á la propuesta. 

1C. Comunicar las resoluciones que 
dicte el Delegado, redactar las comunica
ciones y otros documentos que haya de 
autorizar el mismo y ejecutar los demás 
servicios que disponga la Delegación ó la 
Superioridad. 

(Se continuará.) 

COMISIÓN 

Sesión de 10 de Agosto de 1893 

PRESIDENCIA DRL Sa . BALLESTEROS 

8eñores que asistieron: 
López González.—García Acevedo .— 

Diez González.—Cunil l .—Rosa.—Gánda
ra.—García Gordo.—Yáñcz. 

Abierta la sesión á las nueve y media 
de la mi nana, se leyó y fué aprobada el 
•cta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del actual reem
plazo y revisión de los de anos antorlores, 
obtuvo el resultado s iguiente . 

Incidencias del actual reemplazo 
Latina 

Ú Alejandro Podro López González.— 
fal leció . 

Emilio Urotons Giués .—Excep
tuado: recluta en depósito. 

Universidad 
6 7 Antonio Malo de Molina Casti l lo.— 

Exceptuado: recluta eu depósito. 
*6t Mariano de la Torre Pardo.—Útil: 

«oldado sortcable. 
196 Eduardo PieraSaiz .—Tal la , 1'524 

milímetros: recluta en depósito. 
2 0 > Luis Román Laguna.—Prófugo. 
283. Jesús Martínez Arranz.—Excep

t a d o : recluta eu depósito. 

286 José Pórez Martínez.—Inútil: re -
oluta en depósito. 

206 José Guillen Megías .—Exceptua
do: recluta eu depósito. 

374. Román Mausino Rodríguez .— 
Fal leció . 

383 Ventura Martin Carbonero.—Ex
ceptuado: recluta en depósito. 

Hospicio 
164 Marcelo de Usera Sánchez .—Pró

fugo. 

Congreso 
162 Ángel Velao Oñato.—Útil: solda

do sortcable. 

Santa María de la Alameda 
1 Pedro Pozas García.—Exceptuado: 

recluta en depósito. 

Araojuez 
22 Pablo Díaz Heredero Román (cono

cido por José).—Exceptuado: reoluta en 
depósito. 

V a l d a r a c e t e 
13 Buenaventura Antonio Florín 

Huelvez.—Úti l : soldado sortcable. 

V a l d e m a n c o 
2 Francisco Peinado Martín.—Queda 

sin efecto la nota de prófugo y vue lve á 
observacióo. 

V a l d l l e c h a 
9 Norberto Plana Mariscal .—Talla, 

l'OOO inm.: soldado sorteable. 

REVISÍÓN.—Reempl azo de 1892 

Latina 
106 Andrés do la Cruz Torres .—In-

úll i l: continúa recluta eu depósito. 
135 José María Torrado Fernández.— 

Exceptuado: continúa recluta en depósito. 
211 José González López .—Exceptua

do: contiuúa recluta en depósito. 

U n i v e r s i d a d 
300 Rufino García Martínez.—Excep

tuado: continúa de reoluta en depósito. 
450 Enrique Peralvo S e r r a n o . — E x 

ceptuado: continúa recluta en depósito. 

Palaolo 
83 Emilio Bengoa Alvarez. —Prófugo. 

REVISIÓN. —Reemplazo de 1891 

Latina 

3 Julio Gutiérrez Menóndez.— Excep
tuado: continúa reoluta en depósito. 

31 Cesáreo Garoia y García.—Excep
tuado: continúa recluta en dopósito. 

U n i v e r s i d a d 
248 Armando Pórez García.—Inútil: 

continúa recluta eu depósito. 

A l c o r c e n 
3 Mariano Rivagorda 

Inútil totalmente. 
Magdalena.— 

219 
Palacio 

Antonio Morino Fél ix .—Prófugo. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1890 

Hospicio 
336 Ignacio Mazas Rodríguez .—Ta

llado ante la Comisión provincial de Va
lencia obtuvo la de 1'659 m m . : soldado 
sorteable. 

Se levautó la s e s i ó u . a E l Vicepresi
dente, Antonio María Bal les teros .=E1 Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Congreso 
132 José Mana Trillo FIgueroa y Be-

rriozabal.—Oficíese al Alcalde de Las Pal
mas (Islas Canarias), para quo sea reco
nocido este mozo cou arreglo á la Real or
den de 15 de Julio do 1878. 

Centro 
77 Aquil ino MuñozGayoso.—Prófugo. 

Caramanchel B a j o 
27 Emil io Martíu Moro Cabrera.— 

Vue lve á observación. 

H u m a n e s 
3 Leopoldo Lunar Col lado.—Inúti l : 

continúa de recluta en dopósito. 

>Car lx- Id 

Secretaria 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta nuevamente , la 
ejecución de las obras ueoesarias para 
terminar el edificio destinado á Tenencia 
de Alcaldía y Casa de Socorro del distrito 
del Ebspioio, bajo las condiciones y mo
delo de proposición insertos eu la Gaceta 
de Madrid, del día 16 de Junio últ imo. 

La subasta se verificará el día 28 del 
actual, á las diez de la mañana, en la Ter
cera Gasa Consistorial, (Imperial, 10), bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde 6 
Autoridad en quien delegue, hallándose 
do manifiesto los pliegos de condiciones 
en esta Secretaria, Negociado Central, de 
once á una do la larde, todos los días no 
feriados, que medien hasta el del remato. 

Lo quo se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid y Agosto 1893. = E 1 Secreta
rio, Franoisco Ruano. 

ridades de diferentes clases, que caso de 
ser hal lada la reseñada caballería, orde
nen sea remitida á esta Alcaldía, así como 
también procederán á la detenoión y con
ducción á la misma de la persona en ouyo 
poder se hallare i l íc i tamente. 

Re-cerril de la Sierra 11 de Agosto 
de 1 8 9 3 . = E 1 Alcalde, Juan Fernández. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
del Hospital 

Subasta 

Se anuncia por tercera vez para que 
el día 30 de Agosto corriente, á las once 
de su mañana, se verifique en esta T e 
nencia de Aloaldia, Cabeza, 36, principal, 
la de un trozo de 1.227 metros 25 cent í 
metros de alcantarilla que pai tiendo del 
Hospital del Niño Jesús , y siguieudo por 
el eje do la Ronda de Valleoas, vaya ¿ 
verter á la pública do la calle del Pacifi
co, bajo el tipo do 61.362 pesetas y con 
sujeción al pliego de condiciones faculta
tivas y económico-administrativas que se 
halla de manifiesto en la expresada T e 
nencia de Aloaldia, todos los días no fe
riados, de nueve de la mañana á una de 
la tarde. 

Madrid 16 de Agosto de 1 8 9 3 . = E l Se
cretario, Juan Vigliotti . 

Booerril do la. Sierra 

Por el vecino do esta v i l la , Pedro R u 
bio Rravo, se mo ha dado parto habor des
aparecido d*> una Qnca l lamada «Prado 
Mayor», sita eu en esto término munlc l -
pul, en la noche últ ima, una yogua de su 
propiedad de las s iguientes señas: 

Roja, clara, estrellada, calceta de una 
pata, de alzada cnatro dedos sobre la mar
ca, hierro de X en la llana derecha, r e 
ciente rozada un poco de la cincha en el 
codillo izquierdo, y de cuatro anos de 
edad. Cuya caballería sospecha se la ha
yan robado. 

Por lo que, encargo á todas las Auto-

A u d i e n o i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

Sala de lo criminal .—Sección 1.*—En 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito de Palacio de esta Corte, se
guida contra D. Sixto Coduras y Lanaspa, 
por estafa, y en la quo es parte el Minis
terio fiscal y los Sres. Forcada y Compa
ñía, como actores, ha dictado la referida 
Sección 4 . a auto con fecha 23 de Junio , 
señalando el día 22 dol corrlento y hora de 
las ocho en punto de su mañana, para dar 
comienzo á las sesiones del juicio oral, 
mandaudo so oito á los testigos D. Anto 
nio Masa y D. Esteban Mier, cuyos actua
les domicil ios se ignoran, como lo verlfloo 
por medio de la presente, á fin de que 
comparezcan á declarar auto la expre
sada Sala, sita en el piso bajo del Pala
cio de Justicia (Salesas), en el indicado 
dia y hora, haciéndoles saber al propio 
tiomp » la obligación quo tienen de c o n c u 
rrir á este primer l lamamiento, bajo la 
multa de 5 á SO pesetas. 

Madrid 17 de Agosto do 1 8 9 3 . = E 1 0 f i -
olal de Sala, José Almira. 

J u z g a d o s m i l i t a r o s 

MADRID 

D. Eduardo Cappa y Grajales, Coman-
danto de infantería, Juez instructor per
manente de causas de este distrito. 

Usando de las facultades que me con
cede el Có l igo do justicia mil itar, por el 
presente l lamo, cito y emplazo por el 
término de ocho días, contados desde la 
publicación do este edicto, á Francisco 
López, vecino do esta Corte, de profesión 
esoribieute y cuyo domici l io sa ignora, ol 
cual estaba ompleado en la agencia de 
D. Francisco Cornuda, en Julio dol año 
1886 para quo comparezca en este Juzgado 
sito Principe,9, tercero izquierda á prestar 
deolaraoión eu causa quo sigo contra el 
voluntario D. Federico Bueno Novella por 
falsedad de estado; advertido que si no 
uomparece le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid á 4 do Agosto de 1893 .=E1 
Jnez instructor, Eduardo C a p p a . = A n t e 
mi, el Seorelario, Manuel Hurlado. 

MADRID 

D. Cándido Maoías Sauz, Comandante 
del primer Batallón dol Regimlonto Iufan-
tería de León, uútu. 38, y Juez instructor 
del mismo. 

Hallándome instruyendo expediente 
por falta gravo contra el Primer Teniente 
del mismo Regimiento D. Adolfo Olivas 
Gómez, cuyo paradero ae ignora, aousado 
del delito do desobediencia, a todas las 
Autoridades, tanto civi les como militaros 
en nombre de la ley requiero, y de mi par
te suplico que por cuantos medios estén 
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á su alcance procodan á la busca y deten-
oióu del citado Oficial, y si fuere habido, 
o pongan á mi disposición oon toda segu-
ridad en laa Prisiones militares de esta 
Corte. 

Y para que l l egue á noliola de todos, 
insértese este l lamamiento en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Eu Madrid á 0 de Agosto de 1 8 9 3 . = 
£1 Juez instructor, Cándido Mac las .=Anto 
mi, el Secretario, Francisco López Prieto. 

ALCALÁ. DE HENARES 

D. Marcelino Delgado Aldazabal, Co
mandante graduado, Capitán del Reg i 
miento infantería de Cuenoa, núm. 27 y 
Juez instructor del procedimiento seguido 
al soldado del mismo Ignacio Quintilla 
Guzmáu por la falta de incorporación al 
Cuerpo. 

Por la presente requisitoria se oila, 
l lama y emplaza á Ignacio Quintilla Guz • 
man, soldado de infantería, natural de 
Aranjuez, hijo de Ignacio y Trinidad, sol
tero, de diez y nueve años de edad, de 
oficio empleado, cuyas señas persouales 

son las que s iguen: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
nada, booa regular, color bueno, frente 
regular, airo maroial y de estatura un 
metro 630 mil ímetros , para que eu el 
preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia, comparezca eu este Juz
gado de tustrucción sito en el cuartel de 
Mendigorría de esta ciudad, para respon • 
der á los cargos que le resultan en el pro
cedimiento que se instruye; bajo aperci
bimiento que de no compareoer eu el plazo 
fijado será declarado rebelde parándole el 
perjuicio á que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) . exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto c iv i les como militares 
y de policía judicial , para que practiquen 
activas dil igeucias en busca del referido 
procesado Ignaoio Quintilla Guzmán, y en 
caso de ser habido, lo remitan en clase de 
pr6so, con las convenientes seguridades 
á este cuartel y á mi dlspoaioión, pues asi 
lo tengo acordado eu di l igenoiadeoslo día. 

Dado en Aloalá de Houares á 7 de 
Agosto de 1893 .=Marce l ino Delgado. 

J u a g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

AUDIENCIA 

D. Laurenlino Ocampo, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audlen-
oia de esta Corto. 

Por la presente cito, l lamo y emplazo 
a Ángel Sanfiz Rodríguez, de 22 años, sol
tero, hijo de José y Teresa, natural y v e -
oiua do Malrid, cuyo actual paradero se 
iguora, para que en el término de oinco 
días, contados desde el s iguiente al en que 
esta requisitoria so inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi sala audieuoia, 
sita eu el Palaoio do los Juzgados, calle 
del General Castaños, oon el objete de res
ponder á los cargos que lo resultan en la 
cansa que se le s iguo por estafa al Centro 
Gallego de esta Corle; apercibido que de 
no verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y eucargo á 
todas las Autoridades y ordono 4 los agen
tes do la policía judicial , procedan á la 
busca del expresado sujeto, poniéndolo, 
oaso do sor habido, á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 10 Agosto de 1893. 
Laurentino O o a m p o . = E l Escribano, Juan 
P. Pérez. 

BÜENAVISTA 

D. José Vignote y Wunder l i ch , Juez 
munioipal é interino de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corto. 

Por el presente se auuncia la muerte, 
sin testar, de D. Manuel Adunar y Pastor, 
que estuvo casado con Duna Anlol ina 
Manchón y Sánchez Guzmán; hijo de Don 
José Admar y do Doña Luisa Pastor, na
tural de Crovillente, provincia de Alican 
t", de edad do ciucuenta y dos años, el 
cual falleció en esta Corle el día 20 de 
Enoro de 1891, y se l lama á los que se 
crean con derecho á su herencia, para que 
oomparezcau en esle Juzga lo á reclamarla 
dentro del término do treinta días; aperci
bidos que do no ver i f i «r io , les parará el 
perjuicio á que hubiere l u g \ r en derecho, 
advirliéndose que se ha presenta lo ya so
licitando la herencia de dicho finado, su 
hermana Doña Rosa Admar y Pastor 

Dada en Madrid á 8 Agosto de 1 8 9 3 . = 
José V i g n o t e . = A n t e mi , Antero Marlin 
Iusaustl . 

CENTRO 

El Juzgado de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, en pro
videncia de 5 del actual , que ha dictado 
en los autos ejecutivos seguidos por Don 
Luis Bahía contra D. Pascual Bautista 
Muñoz, ha acordado sacar -i la venta en 
pública subasta las s iguientes fincas: 

Una labor compuesta le varios peda
zos de tierra sita eu el término partido de 
los Altos, Caudele y Manzanillo, compues
ta de 195 fanegas, casa Cortijo, otra casa 
morada y plantaciones de vi le, o l ivos y 
otros árboles frutales que tienen por l i n 
deros generales á ios cuatro vientos , mon
te de la propiedad de D. Pascual; tasada 
en 13.705 pesetas. 

Tres trozos de monte de 14S fanegas, 
uu celemín y uu cuarti l lo, sitos en el mis
mo término y partido de Yeola; l indando 
uno de estos trozos á Saliente y Mediodía, 
oon tierras de D. Pascual; y á Poniente y 
Norte, con monte de D. Manuel Ortuño; 
el otro Irozo confiua por SiWeuto, con tie
rras do D. Pascual; Medioiia, con senda 
de Navajos; Poniente, con monte y tierra 
de Franoisco Gómez Tobar, y al Norte, 
eon tierras de D. Jaime Beltráa y D. For 
nando Ríos; y el torcer trozo l inda á los 
cuatro vientos oon tierras de D. Pasoual 
Bautista Muñoz; tasados en 2.960 pesetas. 

Una easa eu la ciudad de Yoda, callo 
de San Frauolsoo, márca la con el número 
13 de policía, en una superficie de 663 
metros ouadrados; lasada eu 25.300 pe
setas. 

Otra casa en la misma población, cal le 
de San Antonio, núm. 9 de poliofa, eu uua 
superficie de 723 metros cuadrados; ta sa 
da 17.500 pesetas. 

Otra casa en el mismo Yecla , calle de 
San Ramón, núm. 99 de policía, en una 
superficie de 200 metros cuadrados; tasada 
en 2 .575 pesetas. 

Un molino de aceite marcado con ol 
número 103 de la callo do San Ramón, 
con dos prensas de hierro, dos de madera 
y cisterna en una superficie de 770 m e t r o s 
ouadrados; tasado eu 4.600 pesetas. 

Una casa-cámara eu la misma calle do 
San Ramón, núm. 101 de policía, on una 
de superfioie do 40 metros ouadrados; la 
eada en 753 pesetas. 

Y otra casa eu la cali o de Sau Fernan

do, núm. 58 de policía, en una superfioio 
70 motros cuadrados, y deduciéndole su 
total valor lo que tiene otro interesado en 
la casa; tasan el resto de la misma en 
2.550 pesetas. 

Se baco eonstar que el remate tendrá 
efecto doble y s imultáneamente en esle 
Juzgado y oa el de Yecla , el día 22 de 
Sopliembre venidero, á la una de la tarde; 
que los licltadores deberán consignar pre
viamente ol 10 por 100 del valor efectivo 
de lo las las fincas para tomar parle en la 
subasta; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos torceras parles del tipo 
fijado para la subasta; que habrán de con
formarse con los antecedentes que obrau 
on autos, como titulo de propiedad que 
tendrán de m a n i f i e t o en la Escribauia, 
no admitiéndose al rematante reclamación 
alguna por insuficiencia ó defecto de los 
tilulos; y qué en el caso de resultar dos 
posturas iguales , se abrirá nueva l ic i ta
ción sólo en esle Juzgado eu que radican 
los autos y eutre los dos postores. 

Madrid 12 Agosto de 1893. - V . ° B . ° = 
Ponoe de L e ó n . = E l actuario, Licenciado, 
Ramón Aguado y Oria.—Es copla, L icen
ciado, Aguado y Oria. 46 

CONGRESO 

D. Balbino Martin y Alonso, Juez de 
instrucción del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por la preseute requisitoria se oita, 
l lama y emplaza á Florencio J iménez, 
que ha habitado en la cal le de las Aguas, 
número l , piso segundo y á Ang-1 García 
Béjar, domicil iado en la calle do la R e 
dondil la, n ú m . 9, piso principal, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se Ignoran; y á Rafael García Béjar, hijo 
de Aogel y de Francisca, ualural de Ma
drid, de veinticinco años de edad, casado, 
pintor, que ha v i v i l o en la Rivera de 
Cullidores, núm. 27 , piso principal iz
quierda, para que dentro del término de 
diez días, coutados desde la publicación 
de esta requisitoria, se personen aule e-
monciouado Juzgado, sito en la cal le del 
General Castaños, núm. i , eon objeto de 
responder á los cargos que contra el los 
resultan en sumario que instruyo por 
tentativa de estafa; apercibidos do que de 
no verificarlo serán dec lára los rebeldes 
y les parará el perjuioio á que hubiera 
lugar eu derecho. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades así c iv i les como militares, 
procedan á su busoa, captura y oouduo-
oión á la Prisión celular de esta Corle, 
donde quedarán á mi disposición. 

Dala on Madrid á 10 de Agosto de 
18UJ. —Balbino Martin.=»l-;i Escribano, 
Por mi oompañero Morales, Ezequiul 
Arizmendi . 

GETAFE 

D. Miguel de Entrambasaguas y Cor-
sini, Juez do instrucción del partido do 
Gotafe. 

Por la preseule requisitoria cito, l lamo 
y emplazo á Juan José Rodríguez, couooi-
do por Juan Belmonte Rodríguez, natural 
de La Roda, provincia de Albacete, hijo 
natural do María Rodríguez, de treiula y 
un ano do edad, casado. Maquinista, v e 
cino de Madrid, hoy do ignóraloparadero , 
cuyas s e ñ i s personales son: estatura re
gular, mas bleu baja, moreno, oj >s pardos, 
pelo negro, barba y bigote Ídem, nariz 
regular y boca rasgada, que visto panta
lón de paua color cafó, chaleoo y chaqueta 

de tricot negro, y alpargatas negras; P a 

que en término de nueve días, á contar 
desde su publicaoión en la Gaceta de Afa 

drid y BOLKTÍN OPICIAL de esta prov ia c f 
oomparezoa en la sala audiencia de ^ 
Juzgado, (piso bajo de la Casa Consisto, 
rial,) á flu do oir una nolifisaolóny enjpi| 
zainiento en la causa que contra el n j | 8 a i 0 

instruyo por hurto do varios efectos; » p Í N 

oíbido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuioio á que haya 
lugar. 

Asimismo ruego y encargo á tolas las 
Autoridades tanto oiviles como militares 
y agentes do policía judicial, procedaa 4 
la busca y oaptura del referido procesado 
y conducción con las seguridades conve
nientes . 

Dada en Getafe 4 8 de Agosto de 
1893. = M i g u e l de Entrambasaguas. «¡ 
P. S. M P. H., Teo ios io Gómez Platero. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Reslituto Estirado y Benito, Juez 
de instrucción del partido de San Loreozo 
del Escorial . 

Por la presente requisitoria se olla, 
l lama y emp'aza á Antonio Eslévez Do
mínguez, que es portugués y de ofioio can
tero, que ha estado trabajando eu Vi 11 alba 
eu una cantería, para que en el térmico 
de diez días, comparezoa ante este Juzga
do para la práctica de una diligenoia acor
dada por la Superioridad, en causa que so 
le ha seguido por lesiones; apercibido qua 
de no oomparecer, será declarado rebelde 
y le parará ol perjuicio que baya lugar ea 
derecho. 

Al propio tiempo ruego y encargo 4 
todas las Autoridades, tanto oiviles como 
militares y demás agentes do la polioia 
judicial, procedan á la busca, captura y 
conducción á este Juzgado del referido su
jeto, caso de ser habido. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 6 
de Agosto de 1893 .=Res t i tu to Estirado.* 
El Escribano, Gonzalo Moreno. 

M o n t e de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid 

En es ted ía han ingresado on laCajada 
Ahorros poseías 216 .711 , por 1.352 impo
s ic iones , do las cua le s son nuevas 180; y 
se ban satisfecho on los días 11, 12 y 13, 
pesetas 273.4 i 4 á sol ic itud de 589 imponen
t e s , 210 do e i los por saldo. 

Madrid 13 de Agosto de 1893 .=E1 Di-
reotor, José Alvarez Marino. 

Factorías Militares de Aranjuez 

Debiendo adquirirse trigo, cebada, 
pají y leña, para subsistencia y aoeite» 
petróleo y carbóu para utensilios, se coa
voca para un concurso de vondedores de 
artículos qu.i tendrá lugar eu esta Comi
saria de Guerra de este Cantón, el día !• 
do Septiembre próximo, á las ocho de 1» 
mañana para loaarlículosdesubsisteQolaa. 
y á las nuevo para los do ulensllioa; de
biendo sor las proposiciones por eaorito. 
renuir los artículos las coudloioues regla
mentarlas y exhibir los veudedorea mues
tras de los que ofrezcan. 

Araojaei 12 do Agosto de 1893.—El 
Comisario de Guerra, Eduardo M i o g u e Z # 

MADttlD: 189ii._E»o. Tip. del Bo»p^io* 


